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ACTUACIONES N°: 1731/22-A3
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JUICIO: LESCANO MARIA FERNANDA c/ SUCESION DE NAVARRO ANTONIO DOMINGO Y
OTROS s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°1731/22-A3.

San Miguel de Tucumán, septiembre del 2024.

1. Atenta las constancias de autos, advierto que por un error involuntario, en proveído del
05/09/2024: a) en el punto 3 ordené eliminar la pregunta N°33, cuando en realidad correspondía
eliminar la pregunta N°3; b) en el punto 4 cité a los testigos a prestar declaración el día 21 de
octubre del 2024 a horas 16:00 y dado que por razones de agenda en las salas habilitadas, la
realización de la audiencia del presente cuaderno de pruebas tendrá lugar el día 29 de octubre del
2024.

  En consecuencia, conforme las facultas conferidas por el Art.10 del CPL y con el fin de poner orden en el
proceso dispongo: REVOCAR por contrario imperio el proveído del 05/09/2024 y en consecuencia proveo en

sustitutiva: ... 3. ELIMINAR la pregunta 3 por cuanto la misma no versa en hechos controvertidos
(Art. 321 del CPCC, supletorio al fuero, ley 9683); eliminar la pregunta 12 y 16 por estar contenidas
sus respuestas en la pregunta B reformulada; 4. En consecuencia, CITO a los testigos propuestos a
fin que comparezcan a prestar declaración el día 29 de octubre del 2024 a horas 16:00.

  2. A los fines de la notificación, proceda Secretaría a LIBRAR OFICIO a la policía, en el cual
deberá constar la transcripción del proveído del 05/09/20214 en su parte pertinente y del presente
proveído. MAL-1731/22-A3.

Actuación firmada en fecha 16/09/2024

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
20/06/2025 - 12:03:40


